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ACUERDO NUMERO 00005
2 8 ur

Por el cual se modifica el Plan de Estudios de la Facultad de Ingeniería
Eléctrica

EL CONSEJO ACAPMICO DE LA IJNIVERSIDAD TECNOLOGTCA PE PEREIRA, en uso
de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que en las reuniones celebradas los las 16 de junio y 17 de noviembre
de 1988 se aprob6, en el Plan de Estudios de la Facultad de Ingeniería
Eléctrica, sustituir la asignatura "Teorías Administrativas", c6di3o
13853, requisito 85 iI.C., del sexto semestre,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

La asignatura Teorías Administrativas, c6digo 13353, programada para
el sexto semestre, del Plan de Estudios de la Facultad (le Ingeniería
Eléctrica, no se seguirá dictando. Se sustituye por una cualquiera
de las siguientes: Organizaci6n en la Empresa Industrial, c6digo 13873;
Procesos Estocsticos, código 13783; Investigaci6n de Operaciones,
código 13713; Control de Calidad, código 13724 y Economía General,
digo 13544.

ARTICULO SEGUNDO:

Los prerrequisitos de cada una de las asignaturas opcionales mencionadas
antes serán:

Organización en la Empresa Industrial (13873): 115 J-i.C.

Procesos Estocisticos (13783): Estaica 1 (13523)

Investigacitn de Operaciones: (13713): Matemáticas ]R (15413)

Economía General (13544)

Control de Calidad (13724): Estadística 1 (13523)

Economia g eneral (13544): 55 M.C.

ARTICULO TERCERO:

Fl presente acuerdo rige a partir del primer semestre acainico de 1909

Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira hoy: 28 NOV. 1988
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GABRIEL JAIME CARDONA
Presidente
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